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M ÉM_0 R I A  & R S O & I F T I V A
para una patente de invención por veinte años por "PROCEDIMIENTO

EEtAMPACION SOístû  iJáJilOa, PRsVIAM&niE PREPARADOR CON MRZCLAo 

DE yiüERO^HTDOSA" a favor de la  razón so cial RAHBDBA, domiciliada 

en Barcelona, q/Ansias March, 155.

La estampación de dibujos sobre telas que luego han de imper­

meabilizarse , ha venido haciéndose, bien aplicando directamente 

lo s  dibujos ó motivos ornamentales sobre e i te jid o , tratado más 

tarde en forma debida ó bie^ápücandolo directamente sobre telas  

previamente preparadas.

Tal preparación consiste en una o varias capas de mezclas, 

cuya principal materia 6 componente era e l aceite de linaza, que 

convertía aquellas en lo que vulgarmente se conoce con la  denomi­

nación us hules.

E l procedimiento cuya patente ae s o lic ita , tiende a amparar 

Un sistema en e i  que la  estampación, efectuada por cualquiera 

de ios maaios conocidos (a la  lionesa, albach, mecánicamente, 

a l aerograf, e tc .}  tiene lugar sobre te la s previamente prepara­

das con una ó varias capas de un preparado cuya materia básica 

ee la  nitroceluloaa.

Ello constituye una verdadera revolución en e l  ramo, por cuanto 

las te la s  a s i tratadas, no solo presentan una estampación de tra­

zos nítidos y perfectos y  de colorido magnifico, que la da "na 

gran belleza, sino que con e llo  se consigne un articulo de mucha
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mejor calidad y duración.

La continuidad de la  capa n itrocelulósica establecida y lormada 

en y sobre e l  te jid o , constituye de hecho una finísima p elícu la  

de gran uniformidad muy especialmente indicada para recoger le s  

más leves matices de lo s más delicados dibujos.

Sata misma capa n itrocelulósica, debido a su gran flu id ez, 

asegura la  impermeabilización de la s  telas en un grano no alean— 

zable por los otros procedimientos,§n los que,ademas, los dibujos 

del estampado han de resu ltar siempre toscos e imperfectos.

Rn las muestras que se acompañan pueden verse la  perfección  

con que queda la  estampación sobre te la s preparadas previamente 

con mezclas nitrocej&ulósicae con e l  procedimiento, objeto de l a  

presente Patente.

g=e=T,é
Ce declara ue novedad y de propia invención de Don Juan RMVER- 

iaR RM3S e l  objeto de la  presente s o lic itu d  de patente Con laa  

siguientes

R e  i v i n d i c a c i o n e s

1.— procedimiento de estampación sobre tejid o s, previamente pre­

parados con mezclas de acetato de nitrocelulosa, caracterizado 

porque la  estampación se efectúa por medios como e l de bach, 

aerograf lionesa, ó por medio de mácquinas de estampar o lito gra­

fia r  sobre te la s que previamente ee han impregnado o pintado, a 

cuyo efecto la  preparación se compone de una mezcla de acetato  

de celulosa nitrocelulosa ó aceites vegetales, que disueltos por 

maceradón con disolventes apropiados, ta les como por ejemplo la  

acetona, e l  alcohol m etílico ó h u tílico  rebajados con benzol, ú 

otros como disolventes de dichas materias, se pías t i  ficen  con cual­

quier p la stifica n te  de los usuales, como por ejemplo e l  aceite de
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ricin o , e l  fta la to  de di b u tilo , e l  aúllate de tr ic ie a ilo  y  se 

añaden cargas de carbonato de caí, litoponea, oxidos de zinc ó 

análogos con aus colorantes s i  se desea un acabaño coloreado; for­

mando dichos componentes un barniz ó pintura que se aplica por 

medio de máquinas de las conocidas de pintar de cuchilla <5 ras— 

c 11 lio  y  que, extendí das la s  capa a euce sivamente^pasan por táua.a 

placas calentadas ó que se secan por varios procedimientos sea 

por^estuy&a <S simplemente extendidas las te la s  asi barnizadas.

2#— Procedimiento segón la  reivindicación anterior, caracterizado 

porque lo s  barnices 6 pinturas de preparación pueden ser la s  siguien?- 

te s , que son datos a titu lo  informativo, paro no lim ita tiv o :

Aceites vegetales o nitrocelulosa 6 acetato de

celulosa.

<7**- La patente cuyo p riv ile g io  de invención se

7 partes
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s o lic ita  pór̂

veinte años para Rspaha y sus dominios, deberá recaer por "pROOh- 

DlMrfíNTX) pg E3TAMP&ÜI0H 30BRh E&JID0S, FHAVlAMJMih PhalARADOS 

OOBf MEgOL&B IÉ NITJ^CELULOSA", segón se describe y reivindica en 

la  presente memoria, que consta de tres hojas foliadas y mecanogra- 

liadas poruña sola cara, y se ilu s tra  con los dibujos que a l a  

misma se acompañan.

Madrid, 17 de Noviembre de 1947,

PP: R.8. MANHD3A
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